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SUBASTA INVERSA ELECTRONICA
SIE-ARCFIZ-11-2022

I. CONDICIONES PARTICULARES DE LA SUBASTA INVERSA ELECTRONICA

SECCIÓN I

CONVOCATORIA

Se convoca a las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, asociaciones de éstas o consorcios o
compromisos de asociación, que se encuentren habilitadas en el Registro Único de Proveedores – RUP, que
tengan su domicilio fiscal en el Ecuador, legalmente capaces para contratar, a que presenten sus ofertas para
ADQUISICIÓN DE ARETES DE IDENTIFICACIÓN TIPO BOTÓN NECESARIOS PARA LA VACUNACIÓN A
NIVEL NACIONAL CONTRA LA PESTE PORCINA CLÁSICA.

Aquellos proveedores que no hayan sido invitados automáticamente a través del Portal Institucional del SERCOP,
siempre que estén registrados en la categoría del producto, CPC, correspondiente, podrán auto invitase, hasta
antes de la fecha límite para presentación de ofertas para participar en el procedimiento.

El presupuesto referencial es de NO DISPONIBLE dólares de Estados Unidos de América, sin incluir el IVA, y el
plazo estimado para la ejecución del contrato es de 30 días , contado DESDE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN
DEL CONTRATO.

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1. El pliego está disponible, sin ningún costo, en el Portal Institucional del SERCOP
(www.compraspublicas.gob.ec); únicamente el oferente que resulte adjudicado, una vez recibida la
notificación de la adjudicación, pagará a AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL FITO Y
ZOOSANITARIO el valor de 0,00000 dólares de Estados Unidos de América, de conformidad con lo
previsto en el inciso 4 del artículo 31 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
–LOSNCP.

2. Los interesados podrán formular preguntas en el término de (mínimo de 1 y máximo de 3 días), contado a
partir de la fecha de publicación, de acuerdo a lo que establezca AGENCIA DE REGULACIÓN Y
CONTROL FITO Y ZOOSANITARIO . La Comisión Técnica y/o máxima autoridad o su delegado
 absolverá obligatoriamente todas las preguntas y realizará las aclaraciones necesarias, en un término de
(mínimo de 1 y máximo de 3 días) subsiguientes a la conclusión del período establecido para formular
preguntas y aclaraciones.

3. La oferta se presentará de forma física en AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL FITO Y
ZOOSANITARIO o Secretaría de la Comisión Técnica, según corresponda, ubicada en Av. Eloy Alfaro
N30-350 y Av. Amazonas, Refencia: EDIFICIO MAGAP PISO 7, o de forma electrónica a través del Portal
Institucional del SERCOP, caso en el que para ser válida deberá estar firmada electrónicamente; hasta las
15:00 del día 15 de junio del 2022 , de acuerdo con lo establecido en el calendario del proceso y de
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública -RGLOSNCP-.

4. Si la calificación realizada por AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL FITO Y ZOOSANITARIO o
Comisión Técnica, según corresponda ha sido aceptada por la máxima autoridad o su delegado, se
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dispondrá que los oferentes habilitados presenten sus ofertas económicas iniciales a través del Portal
Institucional del SERCOP, las mismas que deberán ser inferiores al presupuesto referencial.

Para poder participar del mecanismo electrónico en el Portal, al momento de realizarse la puja, los
oferentes interesados deberán encontrarse habilitados en el Registro Único de Proveedores.

5. En el día y hora señalados en el Convocatoria, se realizará la puja hacia la baja a través del Portal
Institucional.

6. Los pagos del contrato se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
entidad contratante relacionados con la partida presupuestaria:

Número de Partida Descripción

2022.334.9999.0000.55.00.005.001.000.1701.7308
14.000000.202.8888.8888

ADQUISICION DE ARETES PARA PORCINOS

La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la contratación incluyéndose el IVA.   Los
pagos se realizarán:  

Anticipo: no se otorgará anticipo  

Forma de pago: Pago contra entrega de 100%. La forma de pago será el 100por ciento contra entrega de
la totalidad de los bienes objeto de contrato a satisfacción de la Agencia, previa firma del acta de entrega
recepción definitiva, informe favorable del Administrador del contrato y presentación de la factura
correspondiente.  

7. El procedimiento se ceñirá a las disposiciones de la LOSNCP, su Reglamento General, las resoluciones
del SERCOP y el presente pliego.

8. AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL FITO Y ZOOSANITARIO se reserva el derecho de cancelar o
declarar desierto el procedimiento de contratación, situación en la que no habrá lugar a pago de
indemnización alguna.

           QUITO, 26 de mayo del 2022

 

           Ing. Wilson Patricio Almeida Granja

           Director Ejecutivo

           AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL FITO Y ZOOSANITARIO
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SECCIÓN II

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN, PRESUPUESTO REFERENCIAL, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS O
TÉRMINOS DE REFERENCIA.

  

2.1  Objeto: Este procedimiento precontractual tiene como propósito seleccionar a la oferta  de origen ecuatoriano
de mejor costo, en los términos del numeral 17 del artículo 6 de la LOSNCP, para la ADQUISICIÓN DE ARETES
DE IDENTIFICACIÓN TIPO BOTÓN NECESARIOS PARA LA VACUNACIÓN A NIVEL NACIONAL CONTRA LA
PESTE PORCINA CLÁSICA 

Si en el procedimiento de contratación no hubiere oferta u ofertas consideradas de origen ecuatoriano, la entidad
contratante considerará y analizará las ofertas que no se consideren ecuatorianas que se hubieren presentado. 

2.2 Presupuesto referencial: El presupuesto referencial es de NO DISPONIBLE, con sujeción al Plan Anual de
Contratación respectivo), NO INCLUYE IVA. 

Código
CPC

Descripción del bien o
servicio

Unidad Cantidad Precio Unitario Precio Total

476000111 ADQUISICIÓN DE
ARETES DE
IDENTIFICACIÓN TIPO
BOTÓN NECESARIOS
PARA LA VACUNACIÓN
A NIVEL NACIONAL
CONTRA LA PESTE
PORCINA CLÁSICA

u 1821400 NO DISPONIBLE NO DISPONIBLE

Total: NO DISPONIBLE

2.3 Especificaciones técnicas o términos de referencia: Las especificaciones técnicas y/o términos de
referencia para la presente contratación se detallan a continuación: 

Especificación Técnica

No. Descripción Cantid
ad

Unidad
es

Precio
referen

cial
unitari

o

Precio
referen
cial su
btotal

CPC 9 Servici
o

CPC R
elacion

ado

1 ADQUISICIÓN DE ARETES DE
IDENTIFICACIÓN TIPO BOTÓN
NECESARIOS PARA LA
VACUNACIÓN A NIVEL NACIONAL
CONTRA LA PESTE PORCINA
CLÁSICA

182140
0

u NO DIS
PONIB
LE

NO DIS
PONIB
LE

476000
111

Items de la Especificación Técnica

No. Atributo Características,
requisitos
funcionales o

Condiciones de
uso

Cantid
ad

Unidad
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Especificación Técnica
tecnológicos

1.1 NORMAS DE CALIDAD En Ecuador no
cuenta con
empresas
nacionales
fabricantes de
aretes tipo botón
para
identificación
animal, así como
tampoco existe
normativa oficial
que permita
calificar la
calidad de los
aretes a adquirir;
por lo tanto la
fabricación es
realizada por
empresas
internacionales,
las cuales a su
vez tienen
empresas
nacionales que
actúan como
representantes
exclusivos y
quienes realizan
las
importaciones.
Ecuador es
miembro de la
Organización
Mundial de
Sanidad Animal
desde 1956, esto
implica el
cumplimiento de
normas emitidas
por esta
Organización en
temas de
sanidad y
bienestar animal
lo cual implica
contar con un
sistema de
identificación y
registro animal,
para ello
Ecuador pasó a
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Especificación Técnica
ser miembro del
Comité
internacional de
Registros
Animales - ICAR
por sus siglas en
inglés, este
Organismo lleva
el acuerdo
internacional
sobre las
prácticas de
registros
animales y al no
existir norma
nacional
debemos
acogernos a las
especificaciones
técnicas en
cuanto a normas
ISO de calidad
para los aretes.
Es así que los
ofertantes
deberán
presentar un
reporte de
testaje de los
aretes tipo botón
realizado por un
organismo
legalmente
constituido que
certifique las
normas que
garantizan la
calidad de los
dispositivos a
adquirir: - ISO
527-1,
Determinación
de propiedades
tensiles (resisten
cia-estrés). - ISO
37,
Determinación
de las
propiedades de 
esfuerzo-
deformación en
tracción. - ISO
6427,
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Especificación Técnica
Determinación
de la materia
extraíble con
disolventes
orgánicos. - ISO
9352,
Resistencia a la
abrasión de la
impresión. - ISO
9352, Medidas
de contraste
entre la
impresión y el
cuerpo del
dispositivo. - ISO
2018-2,
Resistencia a
líquidos y a
químicos. - ISO
2018-2,
Resistencia a
sustancias
fisiológicas. -
ISO 2018-2,
Resistencia a la
Radiación solar.
Se podrá
presentar
normas
equivalentes,
estando obligado
el oferente a
presentar los
normas
alternativas. La
aceptación de la
norma
alternativa
quedará sujeta a
la aprobación de
la Agencia.
Adjuntar todos
los certificados
de cumplimiento
de las
especificaciones
técnicas y de las
pruebas
específicas del
producto a
ofertar. Las
empresas
fabricantes de
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Especificación Técnica
los aretes tipo
botón deberán
estar registradas
en el Comité
Internacional de
Registros
Animales - ICAR.
(Presentar
Certificado). El
proveedor
adjudicado
deberá presentar
la
documentación
antes
mencionada
apostillada y
notariada.

1.2 MATERIAL Para los
dispositivos de
identificación
(aretes tipo
botón) el
material para la
fabricación debe
ser Poliuretano
de alta densidad
- TPU. (Adjuntar
ficha técnica del
material de
fabricación del
producto a
ofertar). La
porción macho
debe poseer la
punta metálica.
Los dispositivos
de identificación
deben garantizar
la identificación
única y
permanente de
los animales a lo
largo de toda su
vida.

1.3 COLOR Los colores a
utilizar serán
celeste a una
proporción de 72
por ciento y
naranja 28 por
ciento, con
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Especificación Técnica
números y letras
en color negro
impreso en láser.
El tipo de letra
utilizado en
todos los casos
deberá ser Arial
resaltado en
negrita y no
cursiva.
(Presentar
certificado de
color de
fabricación).

1.4 DIMENSIONES Y
CARACTERISTICAS

Los dispositivos
de identificación
(Aretes tipo
botón) ofertados
deberán contar
con dos
componentes
independientes
(porción
“macho“ y
“hembra“ tipo
botón) y deberán
tener los
siguientes
rangos de
dimensiones y
características:
La porción
hembra entre
28.5 hasta 31
mm (diámetro) x
12,0 hasta 14.8
mm (altura),
peso entre 3
hasta 6.1 g. La
porción macho
entre 28,4 hasta
28.5 mm
(diámetro) x 22.2
hasta 25,0 mm
(altura), espesor
entre 1,5 hasta
1.6 mm, peso
entre 1.8 hasta
2,2 g. Luego de
la aplicación y
cierre de las
porciones macho
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Especificación Técnica
y hembra deberá
permanecer a
distancia
constante con un
mínimo de 8 mm
y máximo de 11
mm, permitiendo
la aireación de la
oreja y la
rotación de las
piezas.

1.5 DISPOSITIVO DE
INVIOLABILIDAD

La porción
hembra debe
poseer un
dispositivo de
cierre,
compuesta de 2
piezas, para
evitar su
apertura o
manejo
inadecuado,
dejando rastros
visibles de su
alteración que
imposibilite su
reutilización. Se
deberá adjuntar
la ficha técnica
que indique el
funcionamiento
del dispositivo de
cierre.

1.6 MARCAJE El marcado de
los dispositivos
de identificación
visual (arete tipo
botón) tendrán
una combinación
alfa numérica de
11 dígitos, de los
cuales: 1. Los 2
primeros
identificarán a
Ecuador de
acuerdo a las
normas ISO
3166 (EC). 2.
Los restantes 9
dígitos son la
identificación
individual de
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Especificación Técnica
cada animal a
través de un
número único en
la serie desde
EC013240000
hasta
EC015061399.
3. La palabra
AGROCAlIDAD
impresa en la
porción “macho“
y en la porción
“hembra“. 4. El
tipo de letra
utilizado en
todos los casos
deberá ser Arial
resaltado en
negrita y no
cursiva, debe ser
legible a simple
vista. El
fabricante
deberá incluir la
siguiente
información en
los aretes tipo
botón: a) Logo
de identificación
del fabricante. b)
Fecha de la
manufactura
(año de
fabricación). Los
aretes no
deberán perder
sus
características
fundamentales
de forma e
impresión, y
deben permitir la
identificación del
fabricante y
fecha de
manufactura.

1.7 DISTRIBUCIÓN Una vez que los
aretes tipo botón
hayan sido
revisados por la
comisión técnica
de recepción y
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Especificación Técnica
estén en base a
la
especificaciones
técnicas del
contrato, el
proveedor
deberá entregar
a las Provincias
acorde a la
distribución
entregada por el
Administrador
del Contrato.

1.8 BIENESTAR ANIMAL Los dispositivos
de identificación
(aretes tipo
botón) luego de
aplicarse al
porcino no
deberán alterar
el
comportamiento
o la salud del
mismo, ni
provocar
lesiones en las
orejas de estos.

1.9 EMPAQUE Los dispositivos
de identificación
(aretes tipo
botón) deben
venir empacados
en una funda de
100 aretes
completos
(porción
“macho“ y
“hembra“) con
su respectiva
identificación de
las series inicial
y final, el
empaque
vendrían en
cartones
debidamente
rotulados con las
series inicial y
final en dicho
cartón.

1.10 DOCUMENTACIÓN El proveedor
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Especificación Técnica
adjudicado
deberá entregar
a la firma del
contrato la
documentación
solicitada en los
ítems: Normas
de Calidad y
Material
certificadas
como fiel copia
del original. Toda
la
documentación
que se
encuentre en
otro idioma que
no sea español,
deberá estar
traducida y
adjuntada a la
oferta técnica
entregada para
participar como
oferente. En
caso de que la
documentación
se encuentre en
otro idioma que
no sea el
español, se
tomará como
requisito no
cumplido. Todos
los certificados
solicitados
deberán contar
con firma de
responsabilidad.

1.11 MUESTRAS Se deberá
adjuntar 5
muestras físicas
de los aretes
ofertados. Las
muestras se
podrán retirar
después de la
etapa de
calificación en
las oficinas de la
Agencia en el
EDIFICIO
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Especificación Técnica
MAGAP piso 7
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SECCION III

CONDICIONES DEL PROCEDIMIENTO

3.1  Cronograma del procedimiento: El cronograma que regirá el procedimiento será el siguiente:

No. Concepto Día Hora

1 Fecha de publicación del proceso en el portal 2022/06/06 15:00

2 Fecha límite para efectuar preguntas 2022/06/08 15:00

3 Fecha límite para emitir respuestas y aclaraciones 2022/06/10 15:00

4 Fecha límite recepción oferta técnica 2022/06/15 15:00

5 Fecha límite para solicitar convalidación de errores 2022/06/20 15:00

6 Fecha límite para convalidación de errores 2022/06/22 15:00

7 Fecha límite calificación técnica de participantes 2022/06/24 15:00

8 Fecha inicio de puja 2022/06/27 10:00

9 Fecha fin de puja 2022/06/27 10:15

10 Fecha estimada de adjudicación 2022/07/01 15:00

El término para la convalidación de errores será de 2 días.  

3.2  Vigencia de la oferta: Las ofertas se entenderán vigentes hasta 60 días calendario. En caso de que no se
señale una fecha estará vigente hasta la celebración del contrato, de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de
la LOSNCP.

3.3  Precio de la Oferta:

El precio de la oferta se formulará a través de la herramienta del Portal Institucional del SERCOP y no será visible
para la entidad contratante ni los oferentes interesados hasta cuando AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL
FITO Y ZOOSANITARIO haya habilitado al oferente para subir la oferta económica inicial.

Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad.  Cualquier omisión se interpretará
como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa. 

(Para el caso de bienes: La entidad contratante requiere la provisión de ADQUISICIÓN DE ARETES DE
IDENTIFICACIÓN TIPO BOTÓN NECESARIOS PARA LA VACUNACIÓN A NIVEL NACIONAL CONTRA LA
PESTE PORCINA CLÁSICA que cumpla con todas las especificaciones y características establecidas en los
pliegos, a fin de que la entrega se realice a plena satisfacción de la entidad contratante).

El precio de la oferta además deberá incluir lo siguiente:

  El precio de la oferta deberá cubrir todas las actividades y costos necesarios de transporte hasta el sitio
de entrega.

(Para el caso de prestación de servicios: El precio de la oferta deberá cubrir todas las actividades y costos
necesarios para que el oferente preste los servicios objeto de la contratación en cumplimiento de los términos de
referencia correspondientes y a plena satisfacción de la entidad contratante). 
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3.4 Forma de presentar la oferta: La oferta se presentará en un sobre único en AGENCIA DE REGULACIÓN Y
CONTROL FITO Y ZOOSANITARIO o Secretaría de la Comisión Técnica, según corresponda, hasta la fecha y
hora indicadas en la convocatoria.

La oferta se podrá presentar a través del Portal Institucional completando el formulario electrónico, o bien en forma
física. Para este segundo caso, se presentará En un sobre que contenga la siguiente ilustración: 

  

SUBASTA INVERSA ELECTRONICA

“CÓDIGO DEL PROCESO: SIE-ARCFIZ-11-2022”
SOBRE  ÚNICO

Señor(a)                                                                                                                                 
Ing. Wilson Patricio Almeida Granja  
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL FITO Y ZOOSANITARIO

Presente

PRESENTADA POR: ____________________________________

 

 

No se tomarán en cuenta las ofertas entregadas en otro lugar o después del día y hora fijados para su entrega-
recepción.

 AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL FITO Y ZOOSANITARIO o Secretaría de la Comisión Técnica, según
corresponda recibirá las ofertas técnicas, conferirá comprobantes de recepción por cada oferta entregada y
anotará, tanto en los recibos como en el sobre de la oferta, la fecha y hora de recepción.

No se exigirá a los oferentes la entrega de documentos que previamente hayan sido entregados para efectos de
habilitarse en el Registro Único de Proveedores. Tampoco se exigirá que la documentación presentada por los
oferentes sea notariada; únicamente el oferente adjudicatario deberá cumplir con la entrega notariada de
documentos para la suscripción del contrato, (de ser el caso). 

3.5 Plazo de Ejecución: El plazo de entrega de los bienes y/o prestación  de los servicios normalizados es de   30
días, contado DESDE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO .

3.6 Forma de pago: Los pagos se realizarán de la manera prevista en el númeral 6 del la Convocatoria.  

3.6.1  Anticipo:no se otorgará anticipo.

Valor restante del contrato: Pago contra entrega de 100%. La forma de pago será el 100por ciento contra
entrega de la totalidad de los bienes objeto de contrato a satisfacción de la Agencia, previa firma del acta de
entrega recepción definitiva, informe favorable del Administrador del contrato y presentación de la factura
correspondiente..
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SECCIÓN IV

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS TECNICAS

4.1 Evaluación de la oferta: Para la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos es estará a la
metodología  “cumple o no cumple”.

4.1.1 Integridad de la oferta: La integridad de la oferta técnica se evaluará considerando la presentación de los
Formularios y requisitos mínimos previstos en el pliego, de acuerdo con el siguiente detalle:

I  Formulario de la Oferta 

1.1 Presentación y compromiso;
1.2 Datos generales del oferente;
1.3 Identificación de socios, accionistas, partícipes mayoritarios del oferente en caso de ser persona
jurídica;
1.4 Situación financiera del oferente;
1.5 Componente de los bienes y servicios ofertados;
1.6 Oferta Económica Incial;
1.7 Experiencia del oferente.
Soporte técnico en caso de haber sido exigido)
1.8 Personal técnico propuesto para el proyecto.
1.9 Equipo mínimo requerido
1.10 Umbral de Valor Agregado Ecuatoriano de la oferta
1.11 Cálculo del porcentaje de valor agregado ecuatoriano de la oferta.  

II. Formulario de compromiso de asociación o consorcio (de ser procedente)

  Observación:

Las ofertas se presentaran: de forma física, a tráves del portal del SERCOP y por correo electrónico
funcionario gestor encargado del proceso, johanna.simbana@agrocalidad.gob.ec,conforme el cronograma
del proceso y de conformidad a lo dispuesto en el Numeral VI.- Formas de entrega y recepción de ofertas
del Oficio Circular SERCOPSERCOP-2020-0022-C del 27 de octubre de 2020; adicionalmente el
FORMULARIO DE LA OFERTA (adjunto) debe cumplir con lo establecido en las Resoluciones
RE�SERCOP-2022-124 de 29 de abril de 2022 mismo que debe contar con la respectiva firma electrónica
adjuntando los requisitos mínimos solicitados. La Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario no
se responsabilizará de aquellos errores originados al momento de subir la oferta electrónica en el sistema
SOCE, por parte de los Oferentes. 

4.1.2 Equipo mínimo:

  No requerido por la entidad  

4.1.3 Personal técnico mínimo: 

No requerido por la entidad 

4.1.4 Experiencia general y específica mínima:
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No. Descripción Tipo Tempora
lidad

Numero
Proyecto

s

Monto Minimo Contrato
s Permiti

dos

Monto Minimo Por
Contrato

1 Los oferentes
interesados en
participar
deberán
presentar
certificados,
contratos,
facturas, actas
de entrega -
recepción
definitiva y/o
facturas, que
acrediten la
experiencia
general en
ventas o la
comercialión
de materiales
médico o
insumos
veterinarios

Experien
cia
General

15 2 137.697,84000 2 20.654,68000

2 Los oferentes
interesados en
participar
deberán
presentar
certificados,
contratos,
facturas, actas
de entrega -
recepción
definitiva y/o
facturas, que
acrediten la
experiencia
específica en
ventas o la co
mercialización
de productos
igual al objeto
de
contratación.

Experien
cia
Específic
a

5 2 68.848,92000 2 10.327,34000

4.1.5 Experiencia mínima del personal técnico: 

No requerido por la entidad
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4.1.6 Especificaciones técnicas o Términos de referencia: 

La entidad contratante deberá verificar que cada oferente en la oferta que ha presentado, dé cumplimiento
expreso y puntual a las especificaciones técnicas de los bienes que se pretende adquirir o, términos de referencia
para los servicios que se pretende contratar, de conformidad con lo detallado en el numeral 2.3 del pliego. 

4.1.7 Patrimonio (Aplicable a personas jurídicas): 

AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL FITO Y ZOOSANITARIO, verificará que el patrimonio del oferente sea
igual o superior a la relación que se determine con respecto del presupuesto referencial conforme las regulaciones
expedidas por el SERCOP. Para este procedimiento el monto mínimo de patrimonio que el oferente debe justificar
es de: 10.449,64000 dólares de Estados Unidos de América.  

4.1.8 Umbral de Valor Agregado Ecuatoriano Mínimo:

La entidad contratante deberá verificar si alguno o algunos o todos los oferentes cumplen con el porcentaje 
mínimo sectorial ecuatoriano, determinado por el SERCOP. Sólo él o los participantes que cumplen con el
porcentaje mínimo sectorial ecuatoriano continuarán en el procedimiento.

Únicamente cuando en los procedimientos de contratación no hubiere oferta u ofertas de bienes y/o servicios
considerados de origen ecuatoriano, AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL FITO Y ZOOSANITARIO,
continuará el procedimiento con las ofertas de origen extranjero.

Umbrales de VAE del Procedimiento
Descripción Umbral VAE

Lote 1 47600 TARJETAS CON BANDAS MAGNETICAS
O PLAQUETAS (CHIP)

0,00%

476000111 ADQUISICIÓN DE ARETES DE
IDENTIFICACIÓN TIPO BOTÓN NECESARIOS PARA
LA VACUNACIÓN A NIVEL NACIONAL CONTRA LA
PESTE PORCINA CLÁSICA

0,00%

  Otro(s) parámetro(s) resuelto por la entidad contratante:

No. Parámetro Dimesión

1 Certificados de calidad El oferente deberá presentar Certificados
de Calidad ISO

2 Garantía Técnica En caso de presentar daño de los aretes
,duplicidad de los códigos, o cualquier
alteración de sus caracterisiticas
fudamentales de forma de impresión, el
oferente deberá realizar la devolución del
bien con las mismas caracteristicas
expuestas en el contrato, dicha garantía
deberá ser por 5 años

4.1.9 Verificación de cumplimiento de integridad y requisitos mínimos de la oferta:

Página 20/24



AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL FITO Y ZOOSANITARIO

Parámetro Cumple No Cumple Observaciones
Integridad de la oferta
Umbral de Valor Agregado
Ecuatoriano Mínimo (VAE)
Experiencia general
mínima
Experiencia mínima del
personal técnico
Patrimonio (Personas
Jurídicas)*
Especificaciones técnicas
o Términos de referencia
Experiencia específica
mínima
Certificados de calidad
Garantía Técnica

* El patrimonio del oferente, como parámetro de evaluación, se aplicará siempre que el presupuesto referencial
sea igual o superior al valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000002 por el presupuesto inicial del estado
del correspondiente.

Únicamente aquellas ofertas que cumplan integralmente con los parámetros mínimos requeridos por AGENCIA
DE REGULACIÓN Y CONTROL FITO Y ZOOSANITARIO, se habilitarán a fin de que los oferentes envíen sus
ofertas a través del portal institucional del SERCOP para participar en la puja.

4.1.10 Información Financiera de Referencia:

Análisis de los Índices Financieros: 

Los índices financieros constituirán información de referencia respecto de los participantes en el procedimiento y
en   tal medida, su análisis se registrará conforme el detalle a continuación:

Índice Indicador Solicitado Observaciones
Índice de solvencia 1,00 El oferente deberá presentar el

documento de respaldo sobre el
indicador solicitado, Declaración del
Impuesto a la Renta vigente.

Índice de endeudamiento 1,50 El oferente deberá presentar el
documento de respaldo sobre el
indicador solicitado, Declaración del
Impuesto a la Renta vigente.
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SECCIÓN V

PUJA

5.1 Oferta económica inicial: Los proveedores cuya oferta haya sido calificada y habilitada, deberán enviar la
oferta económica inicial a través del Portal Institucional del SERCOP a fin de participar en la puja. 

Las ofertas económicas iniciales presentadas a través del Portal Institucional del SERCOP, obligan al           
oferente a cumplir las condiciones técnicas y económicas ofertadas en el caso de resultar adjudicado, aun cuando
no participare en el acto de la puja.

El oferente deberá presentar en la oferta, el formulario -Oferta Económica Inicial- con los precios unitarios
inicialmente propuestos de los bienes y servicios a suministrar, cuyo valor total será subido por el oferente al portal
como oferta económica inicial, en caso de resultar habilitado. Concluida la puja o negociación, en caso de que el
oferente resulte adjudicado, el valor resultante de la puja o negociación deberá adecuarse a lo previsto en el
cuadro del formulario indicado, con los precios unitarios que justifican el monto final adjudicado, información que
se trasladará al contrato.

5.2 Puja: En el día y hora señalados en la convocatoria, se realizará la puja hacia la baja a través del Portal
Institucional del SERCOP, en la cual participarán únicamente los proveedores que hayan enviado su oferta
económica inicial. 

El porcentaje de variación mínimo durante la puja será del: 1%.

5.3 Negociación: De existir una sola oferta calificada, o si una sola oferta resultare habilitada, o un solo oferente
presentare su oferta económica inicial, se realizará una sesión de negociación de acuerdo a lo establecido en el
artículo 47 del RGLOSNCP.
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SECCIÓN VI

OBLIGACIONES DE LAS PARTES

6.1 Obligaciones del Contratista:

Garantizar el cumplimiento de porcentaje Valor Agregado Ecuatoriano ofertado.

Dar cumplimiento cabal a lo establecido en el presente pliego de acuerdo con los términos y condiciones
del contrato.

  El proveedor que resulte contratado deberá entregar los bienes objeto de la contratación en las Bodegas
de la AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL FITO Y ZOOSANITARIO Av. Interoceánica km 14 ½ vía a
Tumbaco y/o donde la Institución establezca previamente.  

6.2 Obligaciones de la Contratante: 

Dar solución a las peticiones y problemas que se presentaren en la ejecución del contrato, en un plazo 15
días contados a partir de la petición escrita formulada por el contratista.

Para el caso de servicios, de ser necesario, previo el trámite legal y administrativo respectivo, celebrar los
contratos complementarios en un plazo días contados a partir de la decisión de la máxima autoridad.

Suscribir las actas de entrega recepción de los trabajos recibidos, siempre que se haya cumplido con lo
previsto en la ley para la entrega recepción; y, en general, cumplir con las obligaciones derivadas del
contrato.

Verificar que los bienes a adquirir cumplan con las especificaciones técnicas solicitadas por el área
requirente y verificar por parte del administrador del contrato que se cumpla la entrega en los días
señalados.  
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